
l E M P R E La Religión de San Francifco ha tenidiopóí: predíb í 
$ y fot<píb,que los fenort s Nuncios de fu SancidadjComoLcgados 

aLatefe^preíidianlas cleGcionesde fas Prelados Generales, que fe han 
hecho enEfpaña.-no folo paramoftrar la fujedoñ cfpeGÍal,quc por pre 
cepto cíe fu Regla ptofeíTa a la finta Sede^fino también por cuitar gra-
üifsimos iñconiiénientes,qu£ de lo contrario fe podian feguirjporquc 
filos Vocales dentro de veinte y quatro horas no fe conccrtaíícn,pof 
leyes de l a ine íhu Religión fe debaelue la elección a la fintaSedcy fu 
Santidad ha de nombrar el Prelado General que le pareciere 5Gon detrí 
mentó de eftar la Religión tanto tiepofia cabecá^y qirj fe le de Prelado 
con menos noticias de fu capacidad de las neceífariás. Afsimifnio pue
den fuceder algunas Contnm ríiasjfobré la calidad de los votos, y ca
pacidad del ílijeto que fe pretende elegir, lo qual mas fácilmente, y 
con máy or indiferencia refuelué vi l Legado a Latére de fu Sanndad. 

En eíia coiifidcracion^cs cftilo inmemorial de la Religión \ que el 
ÍPrelado General qué ácabá fu oficio,pide a fu Santidad Breüe para que 
fu Nuncio prefida confü autoridadlos Capitulos Generales que fe ha-
zen én Eípañary en la iní írna confidqracÍQñ5con fólá la autoridad ordi 
nariahañ ptefidido én eípacio de qüárenta y cinco años en eíla Cortd? 
tres elecciones de Vicarios Geñerales ^que lonja de Fré Antonio Tre-; 
jojade FriPedro lober J la deFr,AntonioEñriquez^íin que en efto aya 
auido razón de dudar5íino que la Religión loba admitido,como eípe-
cialfauorú cotliíertiéncia propia» 

Siendo efto afsiíénel tiempo preféftte,fe ha llegado a conferir^íí el 
feñor Nuncio de fu Sántidad5Gonlas facultades ordinarias, puede prc-
fidir las elecciones de Vicario General. Algunos Miniílros grandes de 
íuMageftad5y otras perfonas de niucha autoridad jy letrasjian opina^ 
do,quenobaftanlas facultades ordinarias. Por lo qiial3para que laRe -
ligionno fueífe defraudada de dichas conueniencias ,y que efto fe hir 
¿GÍrGGoiitodafeguridad:quandoelReuerendifsimo Padre Fr. Pedro 
Mañero, Miniftro General, cmbió por las Bullas para el Obiípado de 
Tamoná^dió orden al Procurador General de la Orden, que facaíTe 
feue de fu Saíitidad,para que el feñor Nuncio prefidieíTe la eíeGciori 
defufaceíTor. Y aúieñdolo Conferido con los Padres mas granes de 
fuella Familia^confiderando.que los Prelados Generales que acaban 
Comunmente ^tienen mas prudente 3y acertada diré Gcion en la clcccio 
^fuceffor,porque generalmeténlos fubdkos los mira con mas filial 
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airor3y rcfpcto, yafsimlliTic3ticáeñmejorcono losíuge 
toscpe bandcfer promduidos 3 les pareció fepidicíTe juntamente a 
fu Santidad jque tuuieíTe voto íu .Reuerendifsima en dicha el eccio, no 
chitante quccftiiuielíenpaíradas lasBulas. Y aduir tiendo lacontroucr 
ííá que podía auer entre el íexior Obifpo de Tarazona, y t i Gomiflcuio 
General dcindias3fobre el depofito de les Sellos?porque el feñorObif-
podquiapretenderleperteneciaeldepoíi tode dichos Sellos, y con-
uocar las Prouincias por íer Vocalvy del cuerpo de'los eledores 5y el 
fugeto masdigno , dentro de los limites de Religión , y fér afsi que al 
Comiííario General de Indias, nolé toca por el oficio de ComiíTano 
General elconuocar jfino quando es el mas dignode los Vocales^ af-
fi qualquiera de los que han fido Miniftros5ó Comiflarios Generales de 
laOrden,quefc hallaran en eftanacion5deuiera recibirlos Sellos,y co 
uocanDe donde auiendo fido Miniftro General delta Orden, el feñor 
Obiípo de Tarazona, y fiendo Vocal en la elección de Vicario Gene
ral, por indulto de fu Santidad,que es lo principaUconfiguientememc 
deuia tener lo acceíTorio, que es tener los Sellosf y conuocar. De otra 
parte el Reuerendifsimo ComiíTario General de Indias^podria dezir q 
el Obilpo de Tarazona por eftar fuera dé la Religio ? no deuia ni podía 
tener los Sellos, ni hazer dichas conuocatorías. Y para efeufar to
da contmnrrfia ,y que fe coníeruaííc la paz, pidieron, que los Sellos fe 
dcpofitaíTen en el feñor Nuncio de fu Santidad , y q conuocaffe aque
llas Prouincias, que fegun eftatuíos Generales de la Religión jdcuen 
fer conuocadas para dicha elección. Todo lo qual concedió fu Santi
dad por eípecial Breuc. 

Quando llegó dicho Breue, dió el Reuerendifsimo Miniftro Gene
ral cuenta afu Mageftad, de como fe le auia intimado el feñor Nun
cio, y lo mi ímo hizo el feñor Nuncio. Y luego que llegaron las Bufas 
de Tarazona, dio cuenta a fu Mageftad el feñor Obiípo ,dc comoaina 
de entregar los Sellos al Nuncio, y que en virtud defto, deuia conüo-
car las feis Prouincias mas vezinas a eftade Caftilla i y el fenof Nun
cio dio cuenta afu Mageftad de como recibidlos Sellos, y couocaaa; 
y de hecho recibió los Sellos, conuocó ü y pufo en execucion dicto 
Breue. Eftc es el hecho. 

A cfte hecho fe han opuefto quatro ó cincoReligíofos5mooidos^ 
particular zcíosque leria mucho de eftirnar,filohuuieííegouer 
Ja prudencia,y templado la caridad>porIas razones figuientes. 

La primera, que con efteBrcue , fe da cxcmplarpara que fuSant 
dad otro dia nombre Prelado Genctal para toda la Pveligion, poto 
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ciaí Bréüé, f ¿¡üé eñ efta párte ckué íu Mageítád defender tantas Pro-
uincias como tiene en fu Reyno, mandando que fe impida la execu-
cion de dicho Breue; 

Efta pretgníion íbbre Breue cxbcütadó, no fe que fea digna de hijos 
de la Religión de San FrancifcOjque tan de coraron profelli cftar a los 
pies de la Santa Iglcíia Romana, haziendolaodiofiáfps preceptos 5 y 
juridicion,y dandoexemplar aotrosReynos notañ obediences a la 
Igleíia como efta Corona,para que executerl femejantes acciones. 

Ni es cofi razonable^que moftrandofe los Sumos Pontífices ta gra
tos a las Prouincias defta Corona, que fiempre que fe haze Capitulo 
General en Roma, las ampara,para que el elecVo fea Efpañol 5 pudí en-
do fer Frances3íin que jamas fe aya entedido >ni preñimido, que fe aya 
intentado otra cofa: y fiempre que fe haze en Efpiña, prefidiendo ios 
feñores Nuncios, es vafTallo de l l i Mageftad, pudiendo ferio de otros 
Principes eftraños,con tan grande emulación de otros Principes-.y pre 
tender aoradefednfiar tanto de la Santa Sede, q no queramos nueftra 
conueniencia, porque viene de fu mano ,és cofa que pide eípecial co-
fideracion. Yefte exemplar induce confequenciasde íamifmaeípe-
Gicprouechoffsimas a las Prouincias de la Corona de Eípañá.-conuie-
ne afaber,que la elección fe haga en Múdnd^dnndt I É Í & # ^ ^ S t ó f 
3a protección de fu Magcíla3:qIosele¿loresfea,nEípañolés, los mas 
vezinos afuCorte : que por qualquier controuerfia preíida el feilor 
Nancio^que efta a la vifta de fu Mageftad.Eftas fon canias tan fauora^ 
bles,que fe deuenapetecer,y no impngnarj 

Laíegunda,quc con áitef entregado los Sellos al feñor Nuncio, le 
liahecho el Obiípo de Tarazona General de la Religión i lo qual es en 
perjuyziode todas !asReligiones,que otro diales íucederalo miímo¿. 
Eftaobjeccionno fe puede auer hecho con noticia de las leyes de h 
Mgion^ ni con entero conocimiento delhecho 5 porque enSede va^ 
^nte de Prelado General > los Sellos no dan juridicion alguna, ni con 
ellospuede el Prefidente hazerdeípachoalguno , feguíi las leyes de la 
Rrfigioniporque lo mifmo es entregarlos al que ha de prefidir,que ce-
Iratlosenláígaueta de vn eferitorio. Yeneftc tiempo, todos los Pro-
Unciales tienen plena autoridad, para todo lo tócate a fus Prouincias; 
Yafsilotuuo entendido el feñor Nuncio, pues auiendo pemiitidolá 
Geremoniá de la eritricga,fe los boluio al SecretarioGeneral de la Or-
^pa ra quelosguardaííe enfucelda,comodehéchólos úmtff cd-
fcua.Segun lo qual no fe tiene por General de la Orden» como ni tatti 
poco lo fuera el Reuerendifsimo ComiíTano de Indias,fi los tuuiéra, y 
conuocará, Az Lá 



La tercera?q efta acción de recibir los Sellos el Señor Nuncio, j co-
uocar3no tiene fimil^yafsi fe deüe mirar con rezelo. A que fe refpode, 
quelosf imilesnofoh^^er^ , f ino que tienen principio en los me
nos cafos que fuceden.Efte fimil fe déuia mirar con rezelo, fi auiendo 
fucedidocafode vn General quefucíTcObiípo antes de acabar fu ofi
c i o ^ teniendo palladas las Bullás,y voz en la eleccionjehuuieííe con-
uocado de otra fuerte :pero el cafó es nueuo,yafsi el íimil lo deuefer, 
por cuitar los inconuetlie ntes referidos,que motiuaron efta refolucio. 
Ademas,que quanto a tener los fellos los que prefiden3fucede íiempre 
en las eleccionesjpor el tiempo que dura.Y cafo que por algún tiempo 
nofeconcertaífen los Vocales,por todo el tendría los fellos el feñor 
Nuncio. 

Láquarta , que votar vn General Obifpo , es contra las leyes 
de la Religión,y como fi votara vn Religiofo de otra Orden. Eílo tiene 
duréza:porque el Obifpado no quira a los Prelados d amor,rii las obli
gaciones que reconocen a la Religión,ni la buena direccion,y réfpeto 
filial de los Vocales,ni el niejor conocimieríto de losfujetos mas capa
ces para fereleítos.Ypara que fe vea,que la Religión preüino eftefu-
cefloren los eftatutos de Roma de 1651 xonfírmadós de orden de fuSa-
iiJád^uiIdí^ci-aCoiigr^ciondeRegulareSjfe dizen las palabras q 
fefiguenenelcap.3. $ . 4 . n u m . 3 ¿ T ^ ^ C ^ / ^ / ^ Gemralt difa-
nitiquodpoflquam pr&dt&us M m ? & fHmfft' 
rit f opfsíommdé Fpifcopatu > iam ??ecdebet.necpotefi haberefivilk 
nec ex ere ere aliqmm iurifdiciionem in Ordtne.mpaütér i Sede ¿Ipojlo 
licafaeríp W / ^ / ^ , Q^efialgún Miniftro General fuere promouí-
do a lá dignidad de Obifpo, en auicdofc coníagrado 5 y tomado poí' 
fefsion de fu Obifpado, deue dexarlos Sellos de la Religión, y no pue
de exercer algún a í t o de juridicion?íino fea que la Santá Sede Ápoíío-
lica diíponga,íy ordene otra cofa.En que fe deuen ponderar dos cok: 
la primera5que vna claufula tan general?y que fiempre fe fupone como 
es, que fe prefte obediencia a la Santa Sede, fe pone con eípecialjiid 
cníblo efte eftatuto. En que fe reconoce áuer hecho juy zio h ^ ' 
l igioñ, que por particulares canias, como las que al prefente O O U T ^ 
podría conuenir el recurfo a fu Santidad, para que difpenMe en que el 
General,aundefpuesde confagradopudieífe votar.Lafegurída^q^fi 
las primeras palabras que prohiben al GeneralObifpo,toda juridicion, 
es eftatutos porque las vi timas en que fe manda fe obedezca la difpen* 
facion de fu Santidad, no ha de fer eftatutoíY afsi votará el feñor O^'j 
po de Tarazona,fegunlos eftatutos, 
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La quinta ] que la elección que fe hiziere fera nula [ jpor no aüerfe 
conubcadolas Proüincias mas vczinasaladela Concepción 5 donde 
eshijoclReüeíchdií^imd ComiíTarió General dé Indias 3 fino las mas 
vezinas a la de Cafti^a, a quien por las leyes de la Religión, no les pue
de pertenecer dich^ eleccioii. A que fe refponde, que el feñor Nuncio 
conuocó las Proüincias mas vezinas a fu domicilio , fegü los eftatutos 
deftalleligioniylasmifmásqiiedeuiera conuocarel Reuerendifsimo 
Comiífirio de índiasjfiliüüiera de conuocar,y tüuiera losSellos?comO 
conílarade la declaración qué fe figué. 

Reuerendifsimo P. Ñ . 
Fray luán MunieíTa, Míniáró Prouincial de la Santa Prouincia dé 

Aragón, y Confcífor del Conuentó Imperial de las Defcal^as de Ma
drid. Fr. lülian PerezXedof íubilado,Calificador del Santo Oficio, y 
Vicario Prouincial de la Santa Prouincia de Cartagena. Fr . Baltafar de 
S Jrancifco,Predicador de fu Mageftad, y Miniftro Prouincial de la 
Santa Prouincia de S.Iofeph de N.P4S.Fráncifco.Dezimos,que auiedo 
conferido los cftatutos Generales del ano de 1Ó 51. con los del ano de 
IÓZI.V losdel añode 1 ¿3p.parecefer materia de dadaconíiderable,q 
Proüincias fe ay an de conuocaf en eíla:nación^pára la elección de V i 
cario General por promoción de V . Reuerendiísima5al Obifpado de 
Tarazona,quarido confia que e i lUadó é n ^ i r a d ^ l ^ 
pació. Y que por los eftatutos de Segóüiá,del año dé 1 éz 1 Jos quales ef-
xmn viridi ohfenmnHa-, y fe intiman dos vezes en cada vri año en los 
Conuentos cíe L J S Religioíbs, en el cap.8. de Capitulis FratmmSc or
dena, qquado ocurre alguna dificultad, ó cafo que pertenece a toda la 
Religión en comun,y nóeftá decidido en los eftatutos Generales de la 
Mgion,ni en el Derecho común, tocapriuatiuamente a V . Reuere-
difsima fu decifion,con confulta del Difinitorio de laProuincia en que 
fe hallare. Las palabras del Eftatuto fon como fe íiguen • Vérum f ia l i* 
OjUhcafks oceurfattotam Famliam concerneñumiin Sácris Canoni-

^ ^ ^ f ^ ^ ^ / ^ ^ r i r ^ c i / S í ^ r ^ / f r / ^ MiniftruaHt CómiffarijGé* 
ntrdis cum confilio T)ifcretom i l l im Prouincü, in qua morari C Í ? ^ ^ ' -
¿ e y i u ^ / ^ ^ W ^ ^ ^ c ^ w ^ i j ^ a / ^ y í í Dífcretos Ordínisád cafas ocett-
rmtes conmeare Son lo qual proponemos á V.R.la duda íiguiente¿ 

Razón de dudar. 
Que los eftatutos delaño de \ 6 p . confirmados por la Sagrada 

Congregación de Regulares,y fegunda vez,con autoridad efpecialdc 
fu Santidad,por la mifma Congregacioñ,cap. 3. ̂ . 1 .n. 3. determina co 
mo fe figué: n wro ^Pater dignior haheat Pfbmnciampropriam in na-
Uom, (3 m tpfk mcorporatmprfemret Momitas F r o u m i á m hume' 
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randa efl aprcpTia Trouwdafu&fUiátiomSó non ú duna in con-
tingat habere dmturm domicUtúX parece q en virtud defte eftatuto^ 
fi huuieíTe de couocar elP.R.ComiíTaiioGencml de lasIndias,por vaca 
te de V.R.dcue conuocar las Prouincias mas inmediatas a laProuinda 
de la Concepción, de la qual es hi jo, y pcrfeuera incorporado en ella, 

De otra parte parece deue conuocar las Frouincias mas vezinasa la 
Prouincia de Caftilla5donde el dicho P .ComiíTario General de Indias, 
tiene fu habitación permanente jy perpetuado voluntariamente,finó 
en razón de íu oficio, de tal íuerte,que no puede auícntárfe de la Cor
te fin licencia efpecial del Confejo de laslndias de íuMageíbd.Y esaf-
fi^ue en los eftatutos Generales del año de 16 3 p confirmados en for
ma efpréc¡al3por la Santidad de VrbanoOdlüOjtit .deVic.Gener.Oii 
tratando de como fe ha de hazer la elección de Vicario GeneraUy ef-
taspalabras: IneUfftoneautemfacienda vnaqudqugfamilia modum 

fóim Conílítutionibuspr&fcripto okfcruahit. 
ItenenlasdichasConftitucionesdeSeaouiáde dicho año de iñih 

cap./.deelecl.tit.deVic.Ord.ayvncftatutoque fe traslado de los de 
Barcelona5Tolofa, y Toledo, que dizc-.StatimmlU tnterpo/ita Mfc 
tione ts^qui temtftgtllum conmett féx Minijlros Promnciáles, £f ¡ii 
Dífcretos Prou tnctarum ex vicinioribus ^romncíjs refpeítu tlltus ho 
umct&dn Qua mordtur i ^ ^ d qutm períinet tsrtéri/ígilítim.Vucsfanh 
afsi q el lleuerendif.P.ComiíIário General de las Indiasjiabítajymora 
en el Conuento de S.Francifco de Madrid,por oficio perpetuo 1 pare
ce deue conuocar las Prouincias mas cercanas a la de Caílilla. 

Y cite es cafo decidido.-porque fiendo el P.Fr Jofeph MaldonádoCo 
miiTario General defta Familia, y juntamence Comiííario General de 
las Indias,y auiendo de conuocar feis Prouincias para renunciar el ofi 
ció de ComiíTario General de la Famíliá,con licencia que para ello tu-
uo del Reuerendif P.Fr. Daniel de Dongo, Vicario General entonces 
de la Orden,para eligir íuceíTo^conuoco de hecho las Prouincias in
mediatas a la S.Prouincia de Aragon,con ocafion que no tenia prop¿ 
Prouincia en efta nación^y q como Prelado General,podia eligir Pro
uincia para conuocar defde alli las Prouincias mas inmediatas a t ó 
AragomLo qual no obfiante fue obligado a couocar de nueuo las 
uincias inmediatas a ía de Czñ.ilh,mqm morahatur. 

N i parece que obfta el eftatuto del año de; 51 .porque paréGehab^1' 
de aliena Tronincia in qua conúngit habere dimurnum domiciliéfí 
ad quempertmet habere figtllaX el Padre ReuercndifsimoComiíf^ 
de Indias no efta en Madrid5por cafo contingente, y accidental \ ^ 
por oficio de fu naturaleza perpctuo,y esperpetua la obíigacioddi^ 
dir en Madnd,i perpetua la refidencia,no folo diurna. Itéit» 
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Itcm?no parece obñár el milnio eftatutó del año de 5T. porq ta dicha con-1^5^ 

gfniacion hecha por autoridad Apoftolica?cs con calidad ,qLie kafínepraiti-
¿icioobfenianli& regulariSs &ílatutort í A¡^ofietica authoriiate ccnfif mdto 
tEñ como dicho cs,clmodo de elegir, y conuocar las Prouinciasmas vezi-
nas qdan los cftátutos de Segouia,eíla confirmado en forma eípccial con au 
toridad Apoílolica por la Santidad de Vrbano V i l l . 

Suplicamos áV.Reuerendifsima,vifl:as las razones que prc vtraq-, parte fe 
proponen^y en confideracion de q la materia es dudofi,y indiget declaraiio-

fefeua declarar con autoridad que tiene para ello de los eftatutos gene
rales en las materias que i^ngunt totam T^jtltgio ríe {como es efta)lo qfegun 
Dios le pareciere conueniente.Y deuemos poner en confideracion aV.Reue-
rcndifsima5que no fe puede conuocarhartaeftar vaco el oficio de Mmiítro 
General3y la Religión fin cabera: y que fi efta dificul tad É huuieíTe de refol-
ucr en Sedevacantcfarefolucion feria larga5ifcpodianfi:guirgnuesinGon-
uenicntesjfiendo afsi que fe deue procurar con todo esfuerzo, que la Religio 
cílefmcabera fuprema lo menos que feapofsib!e. Y declarando V.Reucren-
difsimalo que fuere feruido.fcgun que por efpecial autoridad de todo el Ga-
pituloGencral puede hazerlo V.Réucrendifsima en cafos femé jantes, y en 
laforma dicha jCeíTara toda queftiomporque dicha declaración f : rá , como fi 
lahizieíTe todo el CapituloGeneral,que es el Legislador, y las declaraciones 
hechas en eíla forma tienen fuerza de ley, que non ddmhrtt prohattonem í é 
mtrmumAfa lo íup l i camos^c . FrJu l iánFciTz ,Mini f [ ro Proiiiricicii de 
Cartagena. Fr. luán Munieíra5MiniftroProuincial de Aragón. Fr.Baltafar 
deS.Francifco3Miniftro Prouincial de S.Icfeph. 

ViftaporN.RaP.Fr.PedroMancro5MiniftroGeneraldctodala Orden de 
N.P.S.Francifco5dixo:que felleuaííc alfeñor D . Antonio de Caftro, Fifcal 
ddConfejo Real de Hazienda5i al feñor D.Francifco Palacios, Abogado de 
los Coníejos,para que como tan noticioíbs de los derechos,y ley es de nuef-
traOrden?íe firua de dezir,{! eílc caíb q íe propone indiget decía^^tian^cxx la 
formaq fe pide. Afsi lo mandó fu Reuerendif.en 2 f.deNouiebre de 16; 5 .Fr. 
MroManetOjMiniílro General. Por mandado de fa Reuerendif. Fr. To -
nías Francés de Vrrutigoiti Secretario General de la Orden. 

Auiendoviftóeftapeticb^ diga-
^osjfiefte cafonecefsitade declaraCio:nós pare ce;q por la duda de qualquie 
ra calidad q fea?q algunos pueden tencr,como lo fupone la pcticion 3y por la 
tranquilidad publica de la Orden en materia tan graneiq concierne al bene
ficio vniuerfal de todalaRcligio3no folamete pucdeV.RaiaJiazer efta declara 
cion,en la forma qpreferiben las leyes della,con la facultad,^ las eSftitucío-
r>cs generales de la Orden cocedenrpero tabien parece, cí en conciencia deuc 
V.Rn:ia. hazcrlaenlaocafio prefentepor no dexar la Religión expuefta a los 
gandes difturbios q fe pueden feguir^dexandofe de hazer, los quales fe deue 
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i cuirar^uando fe puede con tanta facilidad en el miímo derecho cj la Rdit$ 
prcfcribe.Afsilofcntimos.MadridNouiebre 28.de 1 d55.ElLic.D. Antonia 
de Caftro. ElLic.D.Francifco Palacios. 

Y N.R.P.Fr.PcdroManerOjMiniftro General de toda la Orden de N.P4 
F^ancifcojconuoco el Definitorio defta Prouincia de Caftilla ¡ de laRcgul,lr 
Obferuanciade N.P.S.FrancifcoXonuicncafaber,al PJr.Gafpardc la Fue 
t cLc f to r jubiladoiCalificador del Confejo Real de la Suprema, y Miniitro 
rrouincial.AlRFr. luán de Robles^ Padre de Ptouiñcia. AlP.Fr. Felipe 
delaTorre3Cal¡ficador de la Suprema, Padre , y Difinidor* A los PP.Fr# 
luán Majuelo.Fr.Francifco NoriegaeFr.Dicgo de Arroyo^ Difinidóres. Ya! 
P.Fr.Pedro de Frias,Cuílodio de dicha Prouincia,todos los qualesyde qfe co 
pone dichoDefinitorioJosconuocófu Reuetendifsima j prefentes el feñor 
D.Antoniude Caftro?Fifcal del Confejo Real de Hazienda,^ el feñor D.Frí 
cifeo Palacios, Abogado de los Confejos^ los qualcs rogó fu Reueredif afsif 
rieírcn,para q con fu parecer^y acuerdo refoluieífe con mas acuerdo lo c¡pa« 
recieífe conuenir/egun la propucíb que fe hazia. 

Y auiedofe leido la peticio fupra feripta de losFP. Prouincialcs de láS. Prô  
uinciade Arago,Cartagena,y SJofephry auiedocoferido la materia 
PP.del Definitoriojy pedido fu parecer para mayor feguridad a dichos 
res D.Antonio de Caftro^y D . Erancifco Palacios3todos cofarmes votaro,̂  
deuiaííiReuerendif declarar,q conuocadoelReucrerídif P.ComiííarioGet 
neral de Indias para la clcccio de Vicario Gencralf uturOjdeuia convocar fu 
Eeueredif las Prouinciasmas vezinas a la de Caftilla. Y fu Reuerendif cofor 
madofe co el parecer de los dichos feñoresD. António5y D.FrácifcOjy délos 
PP.del dcfinitorio?dixo:q vfandode la autoridadjy flKuItad q comoMiniííro 
Gener.dc toda laOrde tiene por los cftatutos Gen.er;para declarar en cafosfe 
mejates ,deuia declarar jdeclaraua^i delaró co lav¡rtud,i fuerza q dichos cftatü 
tos le coGede,q epuocadó eldichoP Comif Gen. de Ind¡as5para la clecciodc 
4Vic.Gen.futuro5ó otra qualquiera eleccio deViG.adcViceGom¡f.GenJc^ 
eouocar las Prouincias masc:ercañas a la de CaftiHa?en q dfta el Coiietode S¡ 
Fracif de Mad.dodc dicho P.Comifmoraíy habita co perpe tuo domicilio^ 
en razo de íu oficio. Afsi lo declaró fu Reueredif eri cftc G011uento.de N. 
Frac.de la Villa de Mad.en zp.de Nouiebre de 16<¡.<; Prefentes jittame^ 
Ies PP.del dicho D cfinitorio,y dklios feñores D.Antonio de Caftro,y D.fe 
cifeo Palacios. Ante mi el prefentc Sccretarío.Fr.PcdioManero,Mini£Gca 
El L i c D Antonio de Caftro.El Lic.D.Eranc.PalaciosfFr,Gafparde laFucce-
F.Iua de Robles. Fr Felipe de la Torre.Fr.Francifco de Noriega^Fr.Pedraáe 
Frias.Fr.Diego de x^rroyo.FriuanMajuclo. Ante rai.Fi^ Tomas Francés B5 
yrrurigoiti.Secretario General de la Orden,&c. 

Rcparflíccn qiie para cfta declaración no fueron conuocados dosDcñnidorcs Gcncralcsquf r̂ " 
djan en cfte Conu.de Mad.a q fe rcfp5de,q la ley expresamente habla delDcfínitorio de la ,Fronir¿ia > í 
di ches De fin; dores Generales no fon del cuerpo defte Definitorio, ni pueden Qbm en caufas (¡$0$$ 
toda la B.eligionjrino es con todo el cuer|0 del Definitorio General, 

http://28.de
http://G011uento.de
http://Frac.de
http://Conu.de

